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RELACIÓN DE TARIFAS DE TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS PARA EL AÑO 2.024 

============================================================  

 

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS PARA EL AÑO 2.024: 

 

Tasas por abastecimiento de agua para consumo doméstico, industrial y jardines: 

- Consumo mínimo cuatrimestral: 26 m3....................................................................... 15,90 €. 

- Exceso de 26 m3.....................................................................................................0,75 € el m3. 

 

Tasas por enganche de agua a la Red General: 

- Acometida para agua domestica de pulgada y toma brida de 3/4.....................................161 € 

- Acometida para agua industrial de pulgada......................................................................180 € 

- Acometida para agua Industrial hasta 2,5"……………….…..……………………....….240 € 

- Acometida para agua Industrial de 3 pulgadas…..............................................................280 € 

 

Tasas de alcantarillado y depuración aguas residuales: 

- Enganche a Colector General............................... 72,00 €     

 

Tasas por expedición y tramitación de documentos: 

- Certificados y Compulsas:………………….1,50 € 

- Copias de documentos:……………………..1,50 € 

- Proposiciones y Pliegos :…………………...8,50 € 

- Fotocopias:………………………………….0,30 €/hoja 

- Envío de Fax:……………………………….1,50 €/hoja 

- Envío de correos electrónicos………………1,50 €/hoja 

- Expediente matrimonio civil …………………80 € 

 

Tasas por aprovechamientos especiales del Suelo, Vuelo y Subsuelo de la vía pública y 

terrenos del común. 

- Por disfrute  de la utilización privativa  o aprovechamientos especiales  en el suelo, subsuelo 

o vuelo de las vías públicas municipales, a favor de Empresas o Entidades que prestan 

servicios de suministros de interés general, como agua, gas, electricidad, Telefonía Fija, 

Móvil y otros medios de comunicación, que se presten total o parcialmente , a través de redes 

y antenas fijas, que ocupan el dominio público municipal: El importe de esta Tasa, salvo para 

el supuesto de Telefonía Móvil, cuya tasa se establecerá en función del estudio económico a 

realizar, será el siguiente: 

 

a) 1,5% de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente 

dentro del término municipal las empresas sujetas a la misma (Eléctricas, Telefonía 

Fija, Distribuidoras de Gas, etc. 

b) 6,24 Euros metro lineal de ocupación de suelo, subsuelo o vuelo, de dominio público, 

ocupado por canalizaciones o redes que ocupen espacio público Enagas, transporte de 

energía producido por cogeneración (Viscofan)  

 

- Mercadillos...................................................................................................6,00 €/ día. 

                                   ………………………………………………..…..o 40,00 €/trimestre 

- Barracas y Bares.........................................................................................42,00 €/día. 

- Máquinas recreativas o de refrescos en vía pública....................................31,50 € anuales. 
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Tasas por concesión de Licencias Urbanísticas y Consultas urbanísticas: 

- En obras con presupuesto superior a 300.000 Euros de ejecución material, se cobrará 

una tasa de licencia de obra, equivalente al coste de los gastos que el estudio y seguimiento 

del proyecto origine al Ayuntamiento. 

- Licencia de Primera Ocupación/Utilización  ………………………………120€. 

- Licencia de Primera Ocupación/Utilización  Colectiva hasta 20 viviendas .450€. 

- Asesoramiento a particulares por parte del Arquitecto municipal………….45 €/hora. 

- Consulta urbanística que no requiera el examen o elaboración de planos …90€/hora. 

- Consulta urbanística que requiera el examen o elaboración de planos ….…170€/hora. 

 

Tasa de vertido de residuos domésticos a Punto limpio de escombros 

- Importe mínimo hasta 2Tn…………………30 € 

- De 2 Tn a 4 Tn……………………………...60 € 

 

Tasas por Licencias de Apertura: 

- Tasas Mínimas: 

- Apertura con expediente Actividad Clasificada: ………….73 € 

- Apertura sin Actividad Clasificada: …………………….    52 € 

- Primera instalación, traslados de actividad y variaciones de actividad clasificada: 

 a) Los primeros 400m2 de superficie, por cada m2.................1,80 € 

 b) A partir de 401 m2.............................................................. 1,30 €    

 

Tasa por arreglo de Caminos Agrícolas: 

- 0,096% sobre el Valor Catastral de los bienes inmuebles de naturaleza rústica. 

- 0,165 € por cabeza de ganado ovino. 

- 0,660 € por cabeza de ganado mayor. 

 

Tasas relativos al Cementerio: 

- Servicio enterramiento en tierra (fosa):………………………………………….……..250 € 

- Alquiler Nichos para 10 años:………………………………………………………......325 € 

- Prórroga por 10 años, resto de Nichos: ………………………………………..…...…. 255 € 

- Alquiler Columbarios por 10 años:……………………………………………………..195 € 

- Prorroga por 10 años, columbarios……………………………………………………...152 €  

- Apertura y/o cierres de nichos, que ya se encuentren alquilados y vayan ser ocupados de 

nuevo:………………………………………………………………………………....180,00 € 

- Enterramiento de cenizas……………………………………………………………180,00 € 

 

  Tasas utilización Frontón y Pista Polideportiva cubierta: 

- Precio hora alquiler de cancha o pista ……………………………………..3 € por persona. 

- Precio de 1 hora de ficha para alumbrado cancha o pista.............................................3,80 € 

- Abonos de 20 horas utilización Frontón o Pista ……………………………............ 42,00 € 

- Alquiler pista futbito 10 jugadores o más 1 hora………………..…….…………….30,00 € 

- Reservas para otros usos: 

  Hasta 50 personas ................................................................................. 150,00 € 

  A partir de 50 personas ........................................................................ 260,00 €  

- Alquiler a particulares: 

  Sillas: ...........................................................……………………0,50 €/día. 
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  Mesas: .........................................................................................2,50 €/día. 

 

Precios públicos por utilización de las Piscinas Municipales: 

 

     A) Abonos temporada vecinos empadronados: 

     - De 4 hasta 15 años: 38 € 

     - De 16 años en adelante: 55 € 

 

     B) Abonos mensuales para vecinos empadronados: 

     - De 4 hasta 15 años: 27 € 

     - De 16 años en adelante: 37 € 

 

     C) Abonos quincenales para vecinos empadronados:  

     - De 4 hasta 15 años: 23 € 

     - De 16 años en adelante: 30 € 

 

     D) Abonos para foráneos, temporada: 

     - De 4 hasta 15 años: 55 € 

     - De 16 años en adelante: 77 € 

 

     E) Abonos para foráneos, mensuales: 

    - De 4 hasta 15 años: 34 € 

    - De 16 años en adelante: 44 € 

 

    F) Abonos para foráneos, quincenales: 

    - De 4 hasta 15 años. 28 € 

    - De 16 años en adelante: 37 € 

 

    G) Entradas para no abonados: 

    - De 4 hasta 15 años: 5,00 € 

    - De 16 años en adelante: 8,00 € 

 

    H) Entradas para grupos a partir de 15 personas no abonadas 

    - Hasta 15 años: 4 € por persona 

    - De 16 años en adelante: 5 € por persona 

 

    I). Los miembros de Familias numerosas con carnet en vigor tendrán una bonificación del 

25% del abono o entrada. 

 

    J) A los colectivos que utilicen las instalaciones se les cobrará precio de entrada infantil, los 

Monitores que estén al cargo del Colectivo abonarán el precio de la entrada infantil (4 euros).  

 

 

Precios Públicos Utilización Parque de Aventura Artamendia: 

 

. Circuito Iniciación ...............................................9 € 

. Circuito iniciación grupos (más de 25 personas).7 € 

. Circuito Aventura ……………. ………………14 € 
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. Circuito Aventura grupos (más de 25 personas).10 € 

 

 

Precios Públicos Albergue Municipal La Bizkaia: 

  

- Estancia en régimen de Solo Alojamiento (precios por persona y noche):  

- Adultos: 18,00 € 

- Menores de 12 años: 16,00 € 

- Grupos de 12 a 30 personas adultos: 16,00 € 

- Grupos de 12 a 30 personas menores de 12 años: 14,00 € 

- Grupos de más de 30 personas adultos: 15,00 € 

- Grupos de más de 30 personas menores de 12 años: 13,00 € 

- Menores de 3 años gratis.  

 

- Estancia en régimen de Alojamiento + Desayuno (precios por persona y noche):  

- Adultos: 21,00 € 

- Menores de 12 años: 19,00 € 

- Grupos de 12 a 30 personas adultos: 19,00 € 

- Grupos de 12 a 30 personas menores de 12 años: 17,00 € 

- Grupos de más de 30 personas adultos: 18,00 € 

- Grupos de más de 30 personas menores de 12 años: 16,00 € 

- Menores de 3 años gratis.  

 

- - Estancia en régimen de Media Pensión (precios por persona y noche):  

- Adultos: 32,00 € 

- Menores de 12 años: 28,00 € 

- Grupos de 12 a 30 personas adultos: 30,00 € 

- Grupos de 12 a 30 personas menores de 12 años: 26,00 € 

- Grupos de más de 30 personas adultos: 29,00 € 

- Grupos de más de 30 personas menores de 12 años: 25,00 € 

- Menores de 3 años gratis.  

 

- Estancia en régimen de Pensión Completa (precios por persona y noche):  

- Adultos: 41,00 € 

- Menores de 12 años: 35,00 € 

- Grupos de 12 a 30 personas adultos: 39,00 € 

- Grupos de 12 a 30 personas menores de 12 años: 33,00 € 

- Grupos de más de 30 personas adultos: 38,00 € 

- Grupos de más de 30 personas menores de 12 años: 32,00 € 

- Menores de 3 años gratis.  

 

- Suplementos:  

- Desayuno: Adultos: 5 € 

       Menores de 12 años: 4 € 

- Comida/ cena: Adultos: 16 € 

             Menores de 12 años: 12 € 

- Picnic: Adultos: 7,50 € 

                   Menores de 12 años: 5,50 € 
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- Sábanas (estancia entera): 4 € por persona. 

- Toallas (estancia entera): 4 € por persona. 

 

- Utilización cocina: 

- De 4 a 10 personas………..20 € 

- De 11 a 20 personas………25 € 

- De 21 a 30 personas………30 € 

- De 31 a 40 personas………35 € 

- De 41 a 50 personas………40 € 

- .. Más de 50 personas……….45 € 

Fianza: 100 € 

 

- Alquiler de sala multidisciplinar 75€/día para personas no alojadas 

 

Precios Públicos Entrada a Museo (básicas): 

Individual o adultos: 2,50 € 

Reducida (carnet joven, jóvenes de 12 hasta 18 años, grupos a partir de 15 personas, 

empadronados en la localidad y desempleados): 2 € 

Niños hasta 12 años: 1,75 €. 

Menores de 6 años gratis. 

Alquiler sala usos múltiples a particulares: 75,00 euros/día 

 

Precios Públicos Entrada a Aula de Energías Renovables (básicas): 

Individual: 3 € 

Talleres: 2 € por persona. 

Los monitores/ profesores: exentos. 

Alquiler sala usos múltiples a particulares: 75,00 euros/día 

 

Pack de visitas conjuntas de Aula y Museo:  

Tarifa normal (adultos): 4 €. 

Tarifa especial (carnet joven, hasta 18 años, grupos a partir de 15 personas, empadronados en 

la localidad y desempleados): 3,30 € 

 

Precio público utilización de Auditorio Municipal: 

Por utilización del Auditorio Municipal por una entidad privada para una actividad no 

patrocinada o en la que no colabore el Ayuntamiento de Aibar: 200 € por día. La reserva sólo 

podrá hacerse por empadronados que serán los responsables.  

 

Precios Públicos Centro Rural de Atención Diurna: 

 

1. Tarifa por uso del recurso en la modalidad de 3/3 jornada: 

- Personas Usuarias dependientes:   1.533,86 euros/mes. 

- Personas Usuarias no dependientes: 800,00 euros/mes. 

 

2. Tarifa por uso del recurso en la modalidad de 2/3 jornada: 

- Personas Usuarias dependientes: 1.022,88 euros/mes. 
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- Personas Usuarias no dependientes: 600 euros/mes. 

 

2. Tarifa por uso del recurso en la modalidad de 1/3 jornada (sólo turno tarde): 

- Personas Usuarias dependientes: 511,95 euros/mes. 

- Personas Usuarias no dependientes: 350 euros/mes. 

 

3. Servicios de baño geriátrico y lavandería y planchado: 

 

- 30 euros/servicio. 

5. Servicio de transporte domiciliario: 

 Personas con dependencia reconocida: 206,69 €/mes. 

 Personas sin dependencia reconocida: 

- Personas residentes en Aibar / Oibar 3/3 jornada: 50 euros/mes. 

- Personas residentes en Aibar / Oibar 2/3 y 1/3 jornada: 30 euros/mes 

- Personas No residentes en Aibar /Oibar 

 Sangüesa: 128€/mes 

 Eslava y Lumbier: 176€/mes 

 Cáseda: 144€/mes 

 Leache: 80€/mes 

 

 

Aibar / Oibar, 22 de diciembre de 2023 
 


